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Bogotá, San Salvador, 15 de abril de 2024
Secretaría del Comité CEDAW
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas
Palais Wilson
52, rue des Pâquis
CH-1211 Ginebra 10, Suiza
Re: Información independiente sobre El Salvador para el 
90º período de pre-sesiones del Comité CEDAW
Distinguidos/as Miembros del Comité CEDAW: 

El Centro de Derechos Reproductivos (el "Centro")[endnoteRef:1], Ipas Latinoamérica y el Caribe (Ipas LAC)[endnoteRef:2], la Colectiva Feminista para el Desarrollo Local (La Colectiva)[endnoteRef:3], la Red Salvadoreña de Defensoras de DDHH (La Red)[endnoteRef:4] y la Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto (la “agrupación”)[endnoteRef:5] son organizaciones no gubernamentales que trabajan para promover y garantizar la autonomía reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos. En el marco 90º período de pre-sesiones del Comité CEDAW (el "Comité"), presentamos esta comunicación, aportando información respecto de las obligaciones de El Salvador de garantizar los derechos de las mujeres y niñas protegidos bajo la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW).  [1:  El Centro es una organización global y no gubernamental que trabaja para promover y garantizar los derechos humanos de las mujeres, específicamente la autonomía reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos. En esta ocasión nos dirigimos desde el Programa para América Latina y el Caribe.]  [2:  Ipas Latinoamérica y el Caribe (Ipas LAC) es una organización perteneciente a una red internacional sin fines de lucro que trabaja en 4 continentes para asegurar que todas las mujeres puedan elegir sobre su reproducción.]  [3:  Organización feminista defensora de derechos humanos, que dedica su energía y resiliencia al fortalecimiento de la autonomía, la capacidad de transformación y el accionar político local, nacional y regional con mujeres, juventudes y disidencias sexo-genéricas, propiciando el pensamiento crítico para la construcción de una sociedad sustentable, justa, democrática e igualitaria en El Salvador.]  [4:  La Red Salvadoreña de Defensoras de Derechos Humanos es un espacio integrado por defensoras desde el 2013 que se acompaña y acuerpa ante las vulneraciones que enfrentamos como consecuencia de su labor y que colectiva e individualmente, promueven derechos humanos, denuncian injusticias y demandan la no impunidad y la reparación a las víctimas ante la sociedad y el Estado.]  [5:  La Agrupación es una Organización multidisciplinaria, integrada por personas que han establecido como principales fines el promover la conciencia ciudadana para cambiar la legislación existente en materia de aborto en el país; defender legalmente a las mujeres que han sido condenadas o están siendo acusadas por abortos, emergencias obstétricas o delitos relacionados; divulgar en la sociedad, la necesidad de que las mujeres reciban asistencia adecuada para asegurar su salud sexual y reproductiva, de tal manera que no se le obligue a recurrir a abortos inseguros que ponen en riesgo sus vidas.] 


Esta carta está dividida en tres apartados. El primero, analiza la situación de acceso al aborto y la criminalización de este en El Salvador. El segundo, examina la preocupante prevalencia de violencia sexual y embarazos forzados. Finalmente, incluimos las preguntas que las organizaciones firmantes respetuosamente sugieren a este Comité para el Estado de El Salvador. 

I. Prohibición total del aborto

a. Marco normativo 

En El Salvador existe una de las prohibiciones al aborto más restrictivas de la región. En 1998, entró en vigor un nuevo Código Penal el cual suprimió las causales de aborto no punible y eliminó el tipo penal de homicidio atenuado para aquellos casos en los cuales una madre matara a su hijo dentro de las siguientes 72 horas a su nacimiento[endnoteRef:6]. Actualmente, el aborto está prohibido en todas las circunstancias y está penado con prisión de dos a ocho años[endnoteRef:7]. Además, cuando se trata de un parto extrahospitalario ocurrido cuando el embarazo supera las 20 semanas, se le aplica la pena correspondiente al delito de homicidio agravado, es decir las mujeres que sufren emergencias obstétricas se enfrentan a penas de entre 30 y 50 años de prisión[endnoteRef:8]. Adicionalmente, los profesionales de salud están obligados a denunciar delitos de acción pública que conocieren “al prestar los auxilios de su profesión, salvo que el conocimiento adquirido por ellos esté bajo el amparo del secreto profesional”[endnoteRef:9].  [6:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998). Artículos 133-137.]  [7:  Ibid. Artículos 133]  [8:  Ibid. Artículos 312]  [9:  E.g. los médicos, farmacéuticos, enfermeros y demás personas que ejerzan profesiones relacionadas con la salud] 


Posteriormente, en 1999, la Asamblea Legislativa de El Salvador aprobó una reforma al artículo 1 de la Constitución, reconociendo la personalidad jurídica de todo ser humano desde el instante de la concepción[endnoteRef:10]. En octubre de 2016 se introdujo un proyecto de ley para despenalizar el aborto cuando la vida de la mujer está en riesgo, cuando el embarazo es resultado de violación, trata de personas o estupro, o cuando el feto es inviable[endnoteRef:11]. En septiembre 2021 se presentó propuesta de Reforma “Beatriz” para despenalizar el aborto por inviabilidad fetal fuera del útero y causal salud y vida de la mujer o persona gestante. No obstante, ambos proyectos fueron archivados y la prohibición total del aborto continúa aún hoy[endnoteRef:12]. [10:  Asamblea Constituyente de El Salvador. Decreto N°38, Constitución, Artículo 1]  [11:  Laura Aguirre. La despenalización del aborto merece un debate serio. (17 octubre 2016)]  [12:  Carlos S. Maldonado. El Parlamento de El Salvador archiva una propuesta para despenalizar el aborto (20 mayo 2021) y Mónica Campos. El cuarto intento de las mujeres por la despenalización del aborto en El Salvador (28 septiembre 2021)] 


b. Impactos de la prohibición total del aborto

La existencia del delito de aborto es una barrera que impide que las mujeres, niñas, y adolescentes, sobre todo aquellas en situaciones de vulnerabilidad, opten y/o puedan acceder a un aborto, incluso estando la causal autorizada[endnoteRef:13]. La prohibición total del aborto puede es una violación del derecho a la no discriminación puesto que las restricciones en el acceso al aborto son frecuentemente un castigo por no cumplir con los estereotipos de género relativos a la función reproductiva[endnoteRef:14]. En el caso específico de niñas embarazadas, debe valorarse la “afectación especial y diferenciada de la salud física y mental que supone el embarazo en la niñez, así como el riesgo particularmente importante para la vida de las niñas —derivado de posibles complicaciones en el embarazo y el parto— y la afectación potencialmente grave en su desarrollo y proyecto de vida”[endnoteRef:15]. [13:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual 2018. Nicaragua. Capítulo IV.B, párr. 219, (2018); Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe Anual 2018. República Dominicana – Capítulo V, párr. 94, (2018), and Diana Greene Foster & Katrina Kimport, Who seeks abortions at or after 20 weeks?, 45, Perspect Sex Reprod Health, 210–18, (2013).]  [14:  Adicionalmente el Comité ha dicho que los Estados deben garantizar que los sistemas y servicios de salud puedan satisfacer las necesidades de salud sexual y reproductiva de los y las adolescentes, en particular mediante una planificación familiar segura, servicios de aborto y atención psicológica. Comité de los Derechos del Niño. Caso Camila v. Perú Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021, párr. 8.11, CRC/C/93/D/136/2021, (13 junio 2023).]  [15:  Ibid.] 


La OMS recomienda eliminar los obstáculos normativos innecesarios desde el punto de vista médico para el aborto seguro, como la penalización[endnoteRef:16], y basándose en evidencia en materia de salud pública, ya que estas barreras pueden provocar retrasos críticos en el acceso al tratamiento y exponen a las mujeres y niñas a un mayor riesgo de un aborto no seguro, estigmatización y complicaciones de salud, al tiempo que aumentan las interrupciones en su educación y su capacidad para trabajar[endnoteRef:17].   [16:  Organización Mundial de la Salud, Directrices sobre la atención para el aborto; sección 2.2.1 (pp. 24–25); sección 3.3.1 (pp. 41–42) y sección  3.3.2 (pp. 42–44), (2022).]  [17:  Organización Mundial de la Salud. La OMS publica nuevas directrices sobre el aborto para ayudar a los países a prestar una atención que salve vidas (9 marzo 2022)] 


Adicionalmente, los datos demuestran que las políticas restrictivas no reducen el número de abortos, sino que incrementa la mortalidad de mujeres embarazadas[endnoteRef:18], de tal forma que se calcula que en las regiones en desarrollo se registran 220 defunciones por cada 100 000 abortos peligrosos[endnoteRef:19]. En El Salvador, según el Ministerio de Salud, entre 2005 y 2008 existieron 19.290 abortos clandestinos, lo cual nos indica que las cifras pudieran ser mayores[endnoteRef:20]. Entre los métodos utilizados para abortar por las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar se encuentran “ingerir raticida u otro pesticida, introducir por el cuello del útero agujas de tejer, trozos de madera y otros objetos cortantes y tomar misoprostol”[endnoteRef:21].   [18:  Comité contra la Tortura. Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en virtud del Artículo 19 de la Convención. Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura. Perú, CAT/C/PER/CO/4 (25 julio 2006).]  [19:  Organización Mundial de la Salud. Aborto, (25 noviembre 2021).]  [20:  De conformidad con Datos de la Unidad de Información, Monitoreo y Evaluación del MSPAS, citados en Dra. Elisa Menjívar.  Situación del Aborto en El Salvador. Ministerio de Salud Pública. Conferencia Latinoamericana: Prevencíón Y Atención Del Aborto Inseguro (junio de 2009).]  [21:  Maeve Mcclenaghan. Doce datos sobre la prohibición del aborto en El Salvador. (22 abril 2015)] 


Aunado a lo anterior, la prohibición total del aborto genera efectos indirectos que deben ser tomados en cuenta. Favorece que el personal de salud se abstenga de brindar la prestación de servicios de salud reproductiva a favor de sus pacientes por temor a ser perseguidos penalmente, por ejemplo. También favorece la criminalización de mujeres por emergencias obstétricas, incluso aplicando el delito de homicidio. Debe destacarse que, en el caso específico de El Salvador, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH), ya emitió el fallo Manuela vs. El Salvador, declarando que estas condenas configuran detenciones arbitrarias[endnoteRef:22]. [22:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Manuela y otros vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441.] 


Resulta particularmente preocupante que la penalización del aborto imponga un riesgo a la salud y vida de las niñas derivadas de la continuación de un embarazo de alto riesgo de morbilidad y mortalidad maternas a temprana edad. El embarazo representa un alto riesgo para la salud y vida de las niñas y adolescentes además de que contribuye a los ciclos intergeneracionales de enfermedad y pobreza. Las complicaciones durante el embarazo y parto son la principal causa de muerte en niñas de entre 15 y 19 años de edad en el mundo, y 99% de estas muertes son de mujeres en países de bajo y mediano desarrollo. Las niñas y adolescentes embarazadas de entre 10 a 19 años de edad enfrentan mayores riesgos de eclampsia, endometriosis puerperal e infecciones sistemáticas que las mujeres de entre 20 y 24 años[endnoteRef:23]. [23:  World Health Organization, Adolescent Pregnancy, (2 Junio 2023)] 


i. El caso Beatriz vs. El Salvador

En 2013, Beatriz descubrió que estaba embarazada cuando tenía once semanas de gestación, informes médicos consideraron que debido a que Beatriz sufría lupus eritematoso sistémico, nefropatía lúpica (daño en el riñón) y artritis reumatoide dar a luz implicaba un serio riesgo, al tiempo que se diagnosticó que el feto era "incompatible con la vida extrauterina”, debido a que iba a nacer con anencefalia, una malformación congénita que impide el desarrollo del cerebro. Los médicos determinaron que, si la gestación avanzaba, "existía probabilidad de muerte materna" por lo que recomendaban su "interrupción"[endnoteRef:24]. [24:  Asier Vega. La restrictiva ley del aborto de El Salvador, a examen en la Corte Interamericana de Derechos Humanos (23 marzo 2023).] 


Tomando en cuenta lo anterior, Beatriz solicitó interrumpir su embarazo, pero los médicos se negaron con base en que las restrictivas leyes salvadoreñas establecen que el aborto es un delito y corrían el riesgo de ser procesados y encarcelados. Beatriz fue obligada a continuar con su gestación, a pesar de presentar un amparo ante la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador para que ordenara que se interrumpiese la gestación y poder salvaguardar así su vida, el Estado le negó este servicio de salud. Fue solo hasta que la Corte Interamericana de Derechos Humanos le otorgó en mayo de 2013 medidas provisionales a su favor que, en la semana 26 de gestación, Beatriz fue sometida a una histerectomía de urgencia. Su hija nació de forma prematura y sólo sobrevivió cinco horas, mientras que Beatriz permaneció en cuidados intensivos cuatro días. Se espera que la Corte Interamericana de Derechos Humanos emita la sentencia de este caso en fecha próxima[endnoteRef:25].    [25:  Ibid.] 


c. Estándares regionales y universales relacionados con la despenalización del aborto

Las Directrices sobre la atención para el aborto emitidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 2022, disponen que el aborto esté accesible a demanda de la mujer, niña u otra persona embarazada[endnoteRef:26]. En efecto, la OMS recomienda eliminar el aborto de todas las leyes penales y garantizar que no haya sanciones penales por tener, asistir, proporcionar información sobre éste o proporcionarlo[endnoteRef:27]. Además, el Comité de Derechos Humanos establece que "los Estados Parte no pueden regular el embarazo o el aborto […] de manera contraria a su deber de garantizar que las mujeres y niñas no tengan que someterse a abortos peligrosos..."[endnoteRef:28]. [26:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto, Sección 2.2.2 (pp. 26–27), (8 marzo 2022). Puede ver también, Centro de Derechos Reproductivos, Las nuevas Directrices sobre la atención para el Aborto de la OMS: Lo más destacado de sus Recomendaciones Legislación y Políticas (2022), Recomendación legal y de políticas 2: enfoques basados en causales]  [27:  Organización Mundial de la Salud. Directrices sobre la atención para el aborto, (8 marzo 2022). Vea también: Centro de Derechos Reproductivos, Las nuevas Directrices sobre la atención para el Aborto de la OMS: Lo más destacado de sus Recomendaciones Legislación y Políticas (2022), Recomendación legal y de políticas 1: penalización. Adicionalmente, en los últimos años, los órganos de derechos humanos han venido expresado la obligación de los Estados de garantizar el acceso al aborto sin hacer referencia a los requisitos mínimos de las leyes basadas en motivos y señalando que las normas sobre el aborto no deben obligar a las personas a someterse a abortos peligrosos, en consonancia con las recientes directrices de la OMS que demuestran que las leyes basadas en causales provocan abortos peligrosos.]  [28:  Comité de Derechos Humanos. Observación general nº 36 Art. 6: derecho a la vida, párr. 8, CCPR/C/GC/36 (3 septiembre 2019).  Adicionalmente, la Recomendación General nº 30 del Comité de la CEDAW señala que los Estados deben "[a]segurar que la atención de la salud sexual y reproductiva incluya el acceso a información sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos... servicios de aborto seguro; atención posterior al aborto..." En Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación general núm. 30 sobre la mujer en la prevención de conflictos y en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos, párr. 52, CEDAW/C/GC/30 (1 noviembre 2013); El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha afirmado que para prevenir los abortos peligrosos es necesario que los Estados liberalicen las leyes restrictivas sobre el aborto y eliminen las leyes y políticas que menoscaban la autonomía y el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el pleno disfrute del derecho a la salud sexual y reproductiva, por ejemplo, poniendo fin a la penalización del aborto o eliminando las leyes restrictivas sobre el aborto, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general n.º 22 (2016) sobre el derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), paras 28, 34. E/C.12/GC/22, (2 mayo 2016).] 


Por su parte, a nivel regional, la Comisión Interamericana se ha pronunciado respecto de la criminalización total del aborto al señalar que las leyes que criminalizan el aborto de forma absoluta “imponen una carga desproporcionada en el ejercicio de los derechos de las mujeres y las niñas, y crea un contexto facilitador de abortos inseguros”[endnoteRef:29]. De forma particular y respecto de El Salvador, esta misma Comisión identificó las serias consecuencias que la criminalización de mujeres que han sufrido emergencias obstétricas tienen sobre sus vidas, “incluyendo el rompimiento de los lazos familiares, la pérdida de la custodia de sus otros hijos e hijas, así como las dificultades para re-integrar la vida laboral y para generar ingresos económicos tras salir de prisión”[endnoteRef:30]. [29:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Violencia y discriminación contra mujeres, niñas y adolescentes: Buenas prácticas y desafíos en América Latina y en el Caribe (14 noviembre 2019) OEA/Ser.L/V/II. Doc. 233. Párr. 200-210]  [30:   Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Situación de derechos humanos en El Salvador. (14 octubre 2021) OEA/Ser.L/V/II. Doc. 278. Párr. 198-205] 


El Comité de Derechos del Niño ha instado a los Estados a despenalizar el aborto para que las niñas puedan, en condiciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo, así como a revisar su legislación para asegurar que se atienda el interés superior de las adolescentes embarazadas y se escuche y se respete siempre su opinión en las decisiones relacionadas con el aborto[endnoteRef:31]. Por su parte, este Comité ha sido claro en determinar que la existencia de leyes muy restrictivas que prohíben los abortos incluso en casos de incesto, violación, deficiencia fetal o cuando está en riesgo la vida o la salud de la madre, vulneran el derecho de las mujeres a no ser sometidas a tortura o malos tratos[endnoteRef:32].  [31:  Comité de los Derechos del Niño. Observación General No. 20 (2016) sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia. (6 diciembre 2016) CRC/C/GC/20, pár. 60. Véase también Comité de los Derechos del Niño. Caso Camila v. Perú. Dictamen aprobado por el Comité en relación con el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones, respecto de la comunicación núm. 136/2021 (13 junio 2023) CRC/C/93/D/136/2021.]  [32:  Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez, A/HRC/22/53, (1 febrero 2013) y Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Resumen de la investigación relativa a Filipinas en virtud del artículo 8 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, CEDAW/C/OP.8/PHL/1, (22 abril 2015).] 


El hecho de que la legislación salvadoreña obligue a las mujeres y personas gestantes a continuar con un embarazo no deseado o a realizarse abortos inseguros “indican la omisión del Estado Parte en la prevención de actos que perjudican gravemente la salud física y mental de las mujeres y que constituyen actos crueles e inhumanos”, como ya lo ha expresado este mismo Comité[endnoteRef:33].  [33:  Comité contra la Tortura. Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en virtud del Artículo 19 de la Convención. Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura. Perú, párr. 23, (25 julio 2006).] 


El Comité contra la Tortura ha expresado preocupación porque los proveedores de salud condicionan la atención médica de las mujeres y personas gestantes que buscan atención postaborto de urgencia a proporcionar información sobre la persona que les practicó el aborto[endnoteRef:34], o a que confiesen haberse realizado un aborto clandestino[endnoteRef:35], incluso priorizando la denuncia de mujeres de quienes sospechan que se han realizado un aborto ilegal sobre la atención médica[endnoteRef:36], en clara infracción del secreto médico y de la confidencialidad en entornos de atención de la salud. La atención médica se utiliza como castigo por no cumplir con las funciones y expectativas que la sociedad ha asignado al género de las personas que buscan atención postaborto[endnoteRef:37], sometiéndolas a actitudes humillantes y sentenciosas antes o durante la atención médica.  [34:  Comité contra la Tortura. Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en virtud del Artículo 19 de la Convención. Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura. Chile, párr. 4 h), CAT/C/CR/32/5, (14 junio 2004).]  [35:  Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. A/HRC/22/53, (1 febrero 2013); Comité contra la Tortura. Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en virtud del Artículo 19 de la Convención. Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura. Chile, párr. 3 m), CAT/C/CR/32/5, (14 junio 2004).]  [36:  Comité contra la Tortura. Examen de los Informes presentados por los Estados Partes en virtud del Artículo 19 de la Convención. Conclusiones y recomendaciones del Comité contra la Tortura. Chile, párr. 6 j), CAT/C/CR/32/5, (14 junio 2004).]  [37:  Consejo de Derechos Humanos. Informe del Relator Especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Juan E. Méndez. A/HRC/22/53, (1 febrero 2013).] 


Adicionalmente, en casos de emergencias obstétricas donde el aborto está médicamente indicado para salvar la vida de una mujer, el personal de salud suele estar renuente a practicar este servicio médico y retrasan su intervención en la mayor medida, para así evitar ser ellos criminalizados por realizar su labor[endnoteRef:38]. Incluso cuando las mujeres sufren complicaciones graves sin causa aparente durante el embarazo (como un aborto espontáneo), optan por no solicitar asistencia médica debido al temor de que se les sospeche equivocadamente de cometer un delito, y sean procesadas y encarceladas[endnoteRef:39]. [38:  Gabriel González Zorrilla. En El Salvador está prohibido el aborto sin excepción, también en caso de violación, de embarazo de menores o por razones de salud. El veredicto de “homicidio agravado” puede significar décadas en la cárcel. (11 febrero 2022)]  [39:  Centro de Derechos Reproductivos. Excluidas, Perseguidas, Encarceladas – El impacto de la criminalización absoluta del aborto en El Salvador. (2014) p. 14] 


II. Mujeres criminalizadas por emergencias obstétricas

Entre 2000 y 2011, 129[endnoteRef:40] mujeres en El Salvador fueron procesadas por aborto u homicidio cuando las muertes fetales ocurrieron en los últimos meses del embarazo[endnoteRef:41]. De estas 129 mujeres, 26 fueron condenadas por homicidio, específicamente 19 fueron por homicidio agravado, 4 por intento de homicidio y 3 por homicidio[endnoteRef:42], y 23 fueron condenadas por aborto. De los 80 casos restantes, 67 fueron absueltos, y 9 fueron objeto de juicio por incumplimiento. No se dispone de información sobre cuatro casos[endnoteRef:43].  [40:  La mayoría de estas mujeres eran jóvenes, pobres, con poca educación y de comunidades remotas, de las mujeres acusadas, el 43,4% tenía entre 21 y 25 años, el 24,8% tenía entre 18 y 20 años y el 16,3% tenía entre 26 y 30 años. Así, alrededor del 85% eran mujeres menores de 30 años. Estas mujeres tenían un nivel de educación muy bajo: 46,3% no sabían leer ni escribir o, como máximo, habían terminado dos años de primaria. Sólo el 25,6% había cursado estudios secundarios, técnicos o universitarios.]  [41:  Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto. Del hospital a la cárcel: consecuencias para las mujeres por la penalización sin excepciones de la interupción del embarazo en El Salvador. (2013).]  [42:  Centro de Derechos Reproductivos. Error de la justicia: El impacto de la prohibición total del aborto en El Salvador. (12 diciembre 2016)]  [43:  Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto. Del hospital a la cárcel: consecuencias para las mujeres por la penalización sin excepciones de la interupción del embarazo en El Salvador. (2013).] 


En El Salvador, según datos de la tercera edición de la Investigación del Hospital a la Cárcel 2020. El archivo interno de La Agrupación Ciudadana ha recopilado información de 197 casos de mujeres criminalizadas por aborto o emergencias obstétricas en el periodo comprendido entre 1998 a abril del 2024. Además, mediante diversas estrategias de litigio entre 2009 y 2023 se ha obtenido la libertad de 73 mujeres[endnoteRef:44], su libertad no ha implicado que sus antecedentes penales hayan sido borrados. [44:  Ibid. Pág. 53-54] 


Estas cifras resultan aún más alarmantes si consideramos que la criminalización de estas mujeres no ha terminado con su liberación, puesto que, desde marzo de 2022, impera un régimen de excepción en El Salvador, instaurado por el presidente Nayib Bukele, el cual ha sido prorrogado 24 veces[endnoteRef:45]. Amnistía Internacional ha documentado un patrón de detención y encarcelamiento con base a supuestas denuncias anónimas, la tenencia de tatuajes o de antecedentes penales previos de cualquier tipo[endnoteRef:46]. Por lo cual, las mujeres que han sido criminalizadas por emergencias obstétricas corren hoy el riesgo de ser detenidas y encarceladas bajo el régimen de excepción.  [45:  Asamblea Legislativa de El Salvador, Prolongación del Régimen de Excepción hasta el 10 de abril de 2024. D.O N°48, Tomo: 442, Publicado 8/03/2024; Marcela Nochebuena. Régimen de excepción en El Salvador dictado por Bukele deja 72 mil detenciones arbitrarias y 185 muertes a manos del Estado: ONG (16 septiembre 2023)]  [46:  Amnistía Internacional España. El Salvador: A un año del régimen de excepción, las autoridades cometen violaciones de derechos humanos de forma sistemática. (03 abril 2023)] 


a. Manuela vs. el Salvador

El 14 de mayo de 2007 Manuela acudió al médico por un dolor de cabeza y se registró que tenía un “aparecimiento de masa a nivel retro auricular dolorosa” y se le diagnosticó adentitis cervical. En ese tiempo, Manuela desarrolló varias masas en el cuello, las cuales eran visibles y le causaban dolor, por lo que se le diagnosticó adenitis D/C linfopatía[endnoteRef:47]. [47:  Corte IDH. Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de noviembre de 2021. Serie C No. 441. En noviembre de 2021, la Corte Interamericana de Derechos Humanos condenó al Estado de El Salvador por haber criminalizado a Manuela tras sufrir una emergencia obstétrica. Entre las medidas de reparación y no repetición mandata:  a) Medidas Asociadas a los derechos sexuales y derechos reproductivos, orientadas a la garantía del secreto profesional, atención a emergencias obstétricas y Educación Integral de la sexualidad; b) Medidas asociadas a la libertad personal y al derecho a las garantías judiciales.  La Corte IDH ordenó: Hacer modificación Legislativa sobre prisión preventiva como excepción, es decir; según estándares de la Convención Interamericana de Derechos Humanos; hacer modificación legislativa a delitos relacionados al momento del nacimiento y que no se impongan penas desproporcionadas; ordena capacitación a operadores de justicia sobre el deber de no actuar u omitir con estereotipos de género y defensa efectiva.] 


En febrero de 2008, Manuela estaba embarazada, sin que se tenga información sobre cuántas semanas de gestación tenía en ese momento, cuando sufrió una fuerte caída en la que se lastimó la región pélvica, lo que le generó un dolor que fue aumentando en intensidad y duración, y derivó en un sangramiento transvaginal. De acuerdo con la madre de Manuela, el 27 de febrero de 2008, encontró a Manuela pálida, sangrando por la vagina, sudada, e inconsciente. El padre de Manuela llevó a su hija al hospital el diagnóstico preoperatorio fue de “parto extrahospitalario, retención de placenta y desgarro perineal”. Ese mismo día, la médica que atendió a la presunta víctima presentó una denuncia en contra de Manuela, lo cual dio inicio al proceso penal en su contra[endnoteRef:48]. [48:  Ibid. Párr. 49 a 56] 


El 11 de agosto de 2008 el Tribunal de Sentencia de San Francisco Gotera condenó a Manuela a 30 años de prisión por el delito de homicidio agravado. El 6 de febrero de 2009 Manuela fue referida al Hospital Nacional Rosales donde se documentó que Manuela tenía “historia de un año de aparecimiento de masa en hemicuello izquierdo y que en los últimos tres meses ha perdido aproximadamente 30 libras de peso”. El 12 de febrero, le diagnosticaron linfoma de Hodgkin. El 10 de enero de 2010 la presunta víctima fue ingresada al Pabellón de Reos del Hospital Nacional Rosales, donde falleció el 30 de abril de 2010[endnoteRef:49]. Su caso fue decidido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. [49:  Ibid. Párr. 57-88] 


III. Violencia sexual y embarazos forzados

A pesar de que el Código Penal de El Salvador, determina que toda relación sexual con un menor de 15 años es delito y tiene una pena de 14 a 20 años de prisión[endnoteRef:50], la tasa de embarazos en adolescentes sigue alcanzando cifras alarmantes. Las relaciones sexuales tempranas, son tan prevalentes en el país que, de acuerdo con datos oficiales, en 2022, 593 niñas de 10 a 14 años usan métodos anticonceptivos[endnoteRef:51] para no quedar embarazadas[endnoteRef:52].  [50:  Asamblea Legislativa de la República de El Salvador. Decreto N° 1030, Código Penal (1998). Artículo 159.]  [51:  Tales como inyecciones, pastillas, preservativos, capuchones cervicales, dispositivo intrauterino, intradérmico o naturales]  [52:  Lourdes Ramírez, Daisy Ondina Bonilla Ramos, Mariela Dominga Castañón Marroquín, Nancy Yesenia Hernández Pérez & Stanley Lun. Aborto en El Salvador: Muertes, Criminalización y Revictimización 29 marzo 2023).] 


Según el Ministerio de Salud, en el primer trimestre de 2023 se realizaron 120 registros prenatales en niñas menores de 15 años, en total los embarazos en niñas y adolescentes de 10 a 19 años representan el 18.1% del total inscripciones prenatales[endnoteRef:53].  [53:  Observatorio de Derechos sexuales y derechos reproductivos. En el primer trimestre de 2023, los embarazos en niñas y adolescentes de 10 a19 años representan el 18.1 % del total inscripciones prenatales. (07 noviembre 2023).] 


Estas cifras, concuerdan con el alto índice de violencia sexual contra niñas y adolescentes. De acuerdo con el MINSAL, en el mismo período (primer trimestre de 2023), se registraron el 92.3% de las 1,777 atenciones de primera vez y subsecuentes por violencia sexual, correspondían a una víctima de entre 10 a 19 años[endnoteRef:54]. Además, de acuerdo con Amnistía Internacional, “el 57 por ciento de las muertes de mujeres embarazadas de entre 10 y 19 años en El Salvador son por suicidio, aunque es probable que haya muchos casos más que no se denuncien”[endnoteRef:55]. No obstante esta información, la prevención y educación sexual para niños, niñas y adolescentes sigue siendo un tabú. [54:  Ibid. (07 noviembre 2023).]  [55:  Maeve Mcclenaghan. Doce datos sobre la prohibición del aborto en El Salvador. (22 abril 2015)] 


IV. Mujeres defensoras de los derechos sexuales y reproductivos

Los discursos estigmatizantes, también acompañan la prohibición del aborto. Por ejemplo, el Presidente Nayib Bukele dijo que “Algún día, nos vamos a dar cuenta de que [el aborto] es un gran genocidio”. De la misma forma, Ernesto Castro, el presidente de la Asamblea Legislativa publicó en una red social “Que quede totalmente claro: mientras Nuevas Ideas sea mayoría en la Asamblea Legislativa, no existe ni la más mínima posibilidad de que el aborto se legalice en El Salvador”[endnoteRef:56]. En un notorio contraste, aquellas personas que hablan sobre el tema son a menudo sujetas a abuso, agresión, violencia política y acoso[endnoteRef:57], incluso amenazadas de ser perseguidas penalmente por apología del delito. [56:  Efe, el mundo. Ernesto Castro: no hay posibilidad de legalizar el aborto (22 marzo 2023)]  [57:  Departamento de Estado de los Estados Unidos, El Salvador 2014 Reporte de Derechos (2014); Ver también Red Mundial de Mujeres por los Derechos Reproductivos, RMMDR exige la Protección de los Defensores de los Derechos Sexuales y Reproductivos en El Salvador  (28 Agosto 2015)] 


En el caso salvadoreño, se documentaron 755 agresiones contra defensoras de derechos humanos en los meses de marzo[endnoteRef:58] de 2020 a 2023. La gran mayoría (94%) son agresiones perpetradas a través de medios digitales, principalmente de redes sociales, particularmente dirigidas contra defensoras de los derechos de las mujeres y de los derechos sexuales y reproductivos. Entre estas agresiones destacan: 111 hostigamientos, 77 amenazas, 75 acciones de odio, 61 agresiones para desprestigiar a las defensoras, 34 relacionadas con ciberacoso y 30 agresiones que incitaban a la violencia en contra las víctimas de la agresión colectiva[endnoteRef:59]. [58:  En la región mesoamericana marzo es el mes más peligroso contra las defensoras de derechos humanos. Es decir, es el período en el que más agresiones se registran en los diversos países de la región haciendo un total de 2,901 agresiones, siendo agentes estatales y funcionarios públicos (45% de las agresiones) quiénes mayoritariamente realizan estás agresiones haciendo uso de expresiones de violencia misógina contra mujeres defensoras que defienden el derecho a una vida libre de violencia(16%), periodistas (23%) y activistas en el marco de acciones colectivas (62%). Además, mostrando que tanto feministas como periodistas son las principales agredidas y siendo el espacio digital (44% de las agresiones) uno de los contextos de mayor riesgo para la defensa de DDHH y el ejercicio de la libertad de expresión. De acuerdo con IM-Defensoras. Marzo, el mes más peligroso para las defensoras. (29 febrero 2024).]  [59:  IM-Defensoras. Marzo, el mes más peligroso para las defensoras. (29 febrero 2024).] 


V. Preguntas para el Estado de El Salvador.

En virtud de las consideraciones expuestas, las organizaciones firmantes solicitamos respetuosamente a este Comité que pregunte al Estado respecto de:

a) ¿Qué medidas se han adoptado para prevenir la violencia sexual, especialmente contra niñas y adolescentes?

b) ¿Qué tipo de medidas existen para garantizar el acceso a la justicia y reparación integral para las sobrevivientes de violencia sexual?

c) ¿Qué medidas va a tomar el Estado para garantizar la educación sexual integral en el currículo nacional de educación pública?

d) ¿Qué medidas está tomando el Estado para asegurar el derecho fundamental de las mujeres, niñas y personas con capacidad de gestar a su autonomía reproductiva?

e) ¿Qué medidas está tomando el Estado para alinear su marco normativo a los estándares internacionales en la materia, incluyendo las recomendaciones de la OMS de despenalizar el aborto?  

f) ¿Cuáles son las medidas que ha adoptado el Estado para prevenir la mortalidad y morbilidad materna asociada al aborto?

g) ¿Cuáles son las medidas que se han adoptado para prevenir que mujeres que sufren emergencias obstétricas sean perseguidas penalmente?

h)  ¿Se están implementando medidas para garantizar que el secreto profesional se respeta en las atenciones de emergencias obstétricas?

i)  ¿Qué medidas se están adoptando para garantizar atención médica integral a quienes sufren emergencias obstétricas?

j) ¿Qué acciones adoptará el Estado para la liberación de las mujeres que se encuentren condenadas por hechos relacionados a emergencias obstétricas?

k) ¿Existe algún sistema para monitorear y registrar a las mujeres que han sido criminalizadas tras sufrir emergencias obstétricas?

l) ¿Qué medidas se están tomando para tener cifras claras sobre las niñas y mujeres criminalizadas por emergencias obstétricas?

m) ¿Qué políticas normativas y presupuestales se están adoptando o se van a adoptar para reducir la tasa de embarazos forzados de niñas y adolescentes, en especial aquellas víctimas de violencia sexual?

n) ¿Qué dificultades y qué posibilidades se identifican por parte del Estado para lograr la plena implementación de las medidas que garanticen los derechos sexuales y reproductivos en El Salvador?

o) ¿Qué medidas implementará el Estado para garantizar que las personas defensoras de derechos sexuales y reproductivos no sean criminalizadas como consecuencia de su labor?

Agradecemos el compromiso que tiene este Comité con los derechos reproductivos y con la erradicación de la discriminación contra las mujeres y las niñas en El Salvador. Estamos a entera disposición del Comité en caso de preguntas o si desean información adicional.

Respetuosamente, 

Agrupación Ciudadana por la Despenalización del Aborto
El Centro de Derechos Reproductivos
Colectiva Feminista para el Desarrollo Local
Red Salvadoreña de Defensoras de Derechos Humanos
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